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Tunja, Boyacá, 9 de abril de 2025  
 
Mediante memorial que reposan en el archivo (20) del expediente digital,  la apoderada de la 
demandada COLOMBIA TELECOMUNCACIONES S.A.  ESP. BIC. solicita  aclaración del auto de 
fecha nueve (09) de diciembre de 2023 mediante el cual  resolvió en su numeral “PRIMERO: Tener 
por no contestada la demanda por parte de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP BIC., según lo 
aquí motivado”. Revisado el expediente observa el despacho que efectivamente se presentó un 
error por parte del Juzgado, específicamente en el resuelve al tener por no contestada la 
demanda motivo por el cual es procedente acceder a la aclaración, toda vez que la contestación 
reúne los requisitos de la norma procesal y se contestó en término. 
  
Ahora bien, revisado el expediente, observa el despacho que no se ha hecho pronunciamiento 
frente al llamado en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, por lo cual se procede a 
realizar un CONTROL DE LEGALIDAD de conformidad al Artículo 132 del C.G.P y en consecuencia, 
por hallarse procedente se acepta el llamado en garantía y se dispone   que la interesada proceda 
a gestionar la notificación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES de conformidad a lo 
establecido en el Articulo 66 del CGP.    
 
Una vez cumplido lo anterior regrese el proceso al despacho para fijar fecha de audiencia. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
SA ESP BIC. Según lo aquí motivado. 
 
SEGUNDO: ADMITIR el llamado en garantía realizado por COLOMBIA TELECOMUNCACIONES 
S.A.  ESP. BIC. a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
 
TERCERO: REQUERIR a COLOMBIA TELECOMUNCACIONES S.A.  ESP. BIC. para que gestione la 
notificación de la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES en los términos 
establecidos en el Articulo 66 del C.G.P. 
 
 
mam 
 

Constancia de Notificación por  
ESTADO ELECTRÓNICO N°. 013 
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Proceso 

 
Demandante: 

 
JAIME ALBERTO PARRA ROMERO 
 

 
 

2.6  
Demandados: 

 
OPERACIÓN Y GESTION INTEGRAL SAS “OPEGIN SAS”  
 
COLOMBIA TELECOMUNCACIONES SA  ESP 
 

 

 
Llamada en 
garantía  

 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 
 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
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